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1. OBJETIVO: Realizar proceso de habilitación de asignaturas, mediante sistema de 
información Educatic, previo cumplimiento del reglamento estudiantil y preinscripción con 
la facultad.  
 

2. ALCANCE: Inicia con el ingreso a la plataforma Educatic con usuario y contraseña y 
termina con la presentación del examen de habilitación en la plataforma Canvas. 
 
 
3. DEFINICIONES:  
 
Calidad de Estudiante. Se adquiere la calidad de estudiante cuando cumplidos los requisitos 

establecidos por la IU. Digital, un aspirante ha sido oficialmente admitido y se ha 

matriculado en cualquier programa de la institución. 

Artículo 4 del Acuerdo Directivo Nro. 079 del 19 de noviembre de 2020 (Reglamento 
Estudiantil). 
 

Prueba de habilitación. Es aquella que puede presentar el estudiante en asignaturas 

reprobadas con una nota final mayor o igual a dos (2.0). Si la prueba de habilitación es 

aprobada se calificará con nota final de tres (3.0), si fuera reprobada la asignatura se 

calificará con el promedio entre la nota final de la asignatura y la nota de la de habilitación. 

Estas pruebas tendrán las siguientes consideraciones: 

a. La prueba de habilitación se hará con base en el calendario académico. 

b. Las asignaturas prácticas o trabajo de grado no son habilitables. 

c. Las asignaturas de posgrado no son habilitables. 

d. Una asignatura cancelada no es habilitable. 

e. Para presentar pruebas de habilitación, es indispensable comprobar previamente ante 
la Decanatura o quien haga sus veces la cancelación de los derechos pecuniarios 
correspondientes. 

f. La nota de una asignatura habilitada afectará el promedio ponderado del periodo 
académico. 

Artículo 43 Parágrafo 3 del Acuerdo Directivo Nro. 079 del 19 de noviembre de 2020 
(Reglamento Estudiantil). 
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Consideraciones Generales: 
✓ La prueba de habilitación se presentará en las fechas establecidas en el calendario 
académico o previa comunicación a través de una circular y se notificará al correo 
electrónico Institucional, previa preinscripción realizada por el estudiante. 
✓ El valor de la habilitación tendrá un costo por asignaturas, independiente del número 
de créditos. Por favor revisar el acuerdo de los derechos pecuniarios del año en vigencia.  
 
4. CONTENIDO:  
 

4.1 Ingresar al portal institucional,  
Tener presente que solo puede solicitarlo si cumple las condiciones del reglamento 
estudiantil, mencionadas en la página anterior del presente instructivo. 
 
https://www.iudigital.edu.co/Paginas/default.aspx 

 

 
 

 

 

 

 

 

https://www.iudigital.edu.co/Paginas/default.aspx
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4.2 Seleccionar Campus IUD / Campus Administrativo. 
 

 
 

 

4.3 Ingresar el usuario y contraseña establecidos en el momento de la admisión y dar clic 
en botón “Ingresar”. 
 

 
 
Si olvidó las credenciales, puede dar clic en recuperar contraseña y será notificado al correo 

electrónico que registro en el sistema académico. 
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4.4  Ubicar el panel de opciones al lado izquierdo, Menú Servicios / Financiero / Servicios 
Financieros. 
 

 
 

 

4.5 Selecciona en Servicio el tipo de habilitación y dar clic en el botón liquidar. 
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4.6 Se listará el servicio en la parte inferior y puede descargar la liquidación o pagar en 
línea. 

 
 

 
 

Importante: todos los estudiantes que son becados y deseen habilitar, deberá realizar el 

pago por esto concepto, dado que las becas no cubren el valor de las habilitaciones.  

Además, los valores cambian anualmente según los derechos pecuniarios establecidos.  

Antes de generar el pago de la habilitación, asegúrese de verificar el concepto, el costo y la 

fecha de pago de la liquidación y tener presente que, si bien la factura de liquidación sale 
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con fecha posterior, deberá cancelarse en las fechas establecidas en el calendario o circular 

que se le envía desde la Institución para efectos de habilitaciones. 

 

4.7 Formar de pago de la habilitación  

Puede realizar el pago a través de las siguientes opciones: 

• Oficinas Banco de Occidente en efectivo y cheque de gerencia, cuenta de ahorros 409-
81704-6. 

• Corresponsal EFECTY convenio 1820 

• Pago a través de PSE desde cuentas corrientes y de ahorros o con tarjeta de crédito 
VISA o MASTERCARD. 
 
4.8 Diligenciar formulario y enviar comprobante de Pago    
 
En los tiempos establecidos por el calendario, por favor diligenciar el siguiente formulario: 

https://forms.gle/hRD9fp5UwiPDtnsAA 

 

4.9 Habilitación del curso para presentar prueba en la plataforma CANVAS.  
 

La prueba de habilitación se activará en CANVAS el día establecido en el calendario 

académico y/o circular informativa enviada desde Admisiones, Registro Y Control; 

especificando hora y fecha única de la presentación de la prueba.  

 

 

4.10 Si presenta dudas del proceso, escriba al correo de admisiones@iudigital.edu.co 
 
5 HISTORIAL DE CAMBIOS 

https://forms.gle/hRD9fp5UwiPDtnsAA
mailto:admisiones@iudigital.edu.co
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Versión Fecha Descripción del Cambio 

01 24/09/2022 No aplica, primera versión 

 


